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CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



En la Ciuda<l Autónoma de Bu;nos.{ires. a los l2 días del mes de OCTUBRE
de 2018, se reúnen el represcntanle dr'DEi.SUR AUTOS S.A.. Sres. Recatde
Pablo, como Gte. Gral., en adelante -DllLSLllt ALTTOS". por una parte y por
la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos 

"'- 
Afines del Transporte

Automotor de la República Argentina (S.M A.T.A.). Sres. Ricardo De
Simone, Secretario Gremial, Sergio Pignanelii, Sub- Secretario Gremial,
Gustavo Auteda, Sub- Secretario de Seguridad e Higiene, Ariel l-redes,
Delegado General Delegación Zona Sur. Ariel Paredes, Delegado General
Delegación Quilmes y los Sres. Delcgados dcl personal, Rodríguez Camila
,Frías Diego, Bravo l-eonardo Juan y Dinius Salvador Emesto;en adelante el
"S.M.A.T.A.", y ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de
varias reuniones de negociación, EXPRF,ST\N:

CONSI DERACIONES PR.ELIMI NAR, F,S

Habiéndose realizado numerosas reuniones respecto al senicio de atención
personalizada de Chevrolet y tenienclo Jn cuenta las diferentes propuestas
el'ectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado
en las siguientes cláusulas.

En razón de las manifestaciones ef-ectuadas en los párrafos precedentes las
partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 16 de Octubre de 2018. a todo aquel trabajador que
realice en su conjunto las tareas básicas que a continuación se detallan. se [e
deberá adicionar el 20oA sobre el salario básico de la categoría Especialista
Múltiple Superior en Sen'icios del C.C.T. 740116 SMATA-ACARA, más ta
antigüedad,(únicamente por el mes de octubre se le abonara el 50% de dicho
concepto ya que ernpiezan a aplicar esta metodología a partir del día indicado
en el punto lo, los neses v'enideros se le abonara la totalidad de dicho plus),
en virtud que el rism.r realiza no solo las tareas ile Ivlecánica sino también las

del inspector de servie'ios, a saber: Recepción dcl vehículol Apertura de orden
de reparación con revisión visual sobrc ei vehiculo: Inlbrmar al cliente sobre
las reparaciones que se le deberán efectuar ai vehículo y ofrecer repuestos y
accesorios; Hacer las reparaciones autorizadas por el cliente; Al finalizar el
servicio efectúa hoja de informe; Por último se muestran los repuestos que se

cambiaron y se entrega el vehiculo.

SEGLNDO; Asimismo, cada trabajador que desempeñe esta metodología de

traba.j o. en el caso de vender repuestos )1/o accesor'os se le deberá adicionar la
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respectiva comisión 5Yo, realizándole la deducción del IVA correspondiente,
para el cálculo de dicha comisión.

TERCERO: Al tener el técnico trato directo con el cliente y programado con
f'echa y horario asignado previamente mediante el turno, es de suma
importancia la presencia del trabajador preparado en su puesto de trabajo a la
hora señalada en el horario determinado por la empresa para la iniciación de
las tareas, como así también es necesario que su aspecto personal y área de
trabajo se encuentren en condiciones por lo que se le asignará a cada
trabajador una muda de ropa adicional a las que se le entrega habitualmente.

CUARTO: Se determinará conjuntamente entre la empleadora, el sindicato y
los delegados, los tiempos de tabla de cada servicio.

QUINTO: Dicho acuerdo inicialmente tendrá una validez por el plazo de 90
días con una revisión a los 30 y 60 días con el fin de concensuar lo expresado
en el punto anterior (cuarto punto).

SEXTO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las

autoridades del Ministerio de Trabajo, Empieo y Seguridad Social de la
Nación y solicitar su homologación. Sin perjuicio de ello. 1o aquí pactado es

de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes desde su firma, por
efecto de lo dispuesto en el afticul: 959 1'concordantes del Código Civil y
Comercial de la Nación.

No siendo para más, y en prueba de confonnidad, se firman tres (3) ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del
presente.
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